


Se elimina el nombre de la persona infractora por falta administrativa, por tratarse de
datos personales. Con fundamento en el Artículo 113, Fracción I, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.











Se elimina el nombre de la persona infractora por falta administrativa, por tratarse
de datos personales. Con fundamento en el Artículo 113, Fracción I, de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



Se elimina el nombre de la persona infractora por falta administrativa y numero confidencial, por
tratarse de datos personales. Con fundamento en el Artículo 113, Fracción I, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.



Se elimina el nombre de la persona infractora por falta administrativa, por tratarse
de datos personales. Con fundamento en el Artículo 113, Fracción I, de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



Se elimina el nombre de la persona infractora por falta administrativa, por tratarse
de datos personales. Con fundamento en el Artículo 113, Fracción I, de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública.





Se elimina el nombre de la persona infractora por falta administrativa y número de empleado,
por tratarse de datos personales. Con fundamento en el Artículo 113, Fracción I, de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.




